
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siffar"

RESOLUCIC\N DE GERENCIA IVUNiCIPAL N' 171.2026-G¡/.[/DCC

Cero Colo¡ado 19 de marzo de 2026

de la Unidad Foí¡uladora, el Inlome N' 033-2026-|V0CC/G0P|/AECE/HAfF atendido porelAbogado Especialista en Contratacionesrñ6Pu !durE uE rd u¡UUcu ru¡¡r!urirourir, e||flrofrne r\ UJJ-¿u¿o-rvrurru/uuruAErvE/tÍA I F alen0|00 potetA0oga00 EspectatEla en uonfaGcones
el Estado de la Gercncia de Obras Públic€s e InfraestrucluG, el l¡fon¡e Técnico N' 066-2026-GOP .IVDCC elabocdo Dor el Gerente de Obras

e lnfaestructura, el Iniorme N" 098-2026-[¡DCC/GPPR suscrito por el Gerente de Planificació¡, Presuouesto y Raciona]lzación. el Informe 175-
emitido por elresponsable de la Unidad Formuladora, ellnforme N' 166-2026-SGEP/GOPI/i\¡DCC atendido porelSub Gerentede

vtsfos:

El Documento S/N, suscrito por elAq. Edw¡ Jimmy Loza Huaracha, prese¡ta el expediente técnico denomiñado'lvejorar¡iento del [,4ini

Complejo Deportlvo Recreativo Principa en la lJ rban zación Sudame cana, d istrito de Cerfo Colorado, Arequlpa - Arequipa" con código único de invelson
2184129, el Documento S/N, emitido por el Aq. Edwin Jimmy Loza Huaracha, el Infone Tecnico N' 020-2025-AS[4¡úSGEP/IVDCC atendrdo por la
Evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Infome N' 746-2025/SGEP/GOPI/MDCC ehborado por el Sub Gerente de Esludios y

Rroyectolgll¡forme N'097-2025-IVDCC-GOPI-ADA^¡ suscrilo por el Especialisla en Inversión Públic¿, ellnforme N' 005-2026-UF-GOPt-[¡DCC atendido
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Estudios y Proyeclos, el Informe L{alN' 015'2026-GAi-SGALA'¡.4oCC suscrito porelSub Gercnte de Asuntos Legales AdminishativoG, etMemorándum
[4últiple N'1 42,22041 2$24-2025-cl\,,l-MDCC s!scrito por Gerencia t\4unicipal, y;

CONSIDEMNDO:

oue, el a,liculo 194 de la Consülución Polit¡ca del Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son órganos de
gobiemo loc¡lque gozan de autonomia politica, ec¡nómica y administrativa en los as!nlos de su compete¡cia;

Que, el slb ¡umeral4.1 del numeral4 delarticulo 79 de la L0l\4 norma que son funciones especificas compadidas de las municioalioaoes
d st tales eiecular dkeclamente o pmveer la ejecución de las obrcs de infraestruct! ra u rbana o rural q ue sean indispensables pa ra el desenvolvimiento de
la vida del veci¡ldario, la producción, elcomercio, ei traospode y la cornuñicació¡ en el distrilo, lales como pislas o cal¿adas, vias, plenles, paques,
mercados, €nales de iÍigación,locales comunales, y obras sirnilares;

Que, el articulo 59' de la Ley General del Sistema Naconal de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución presupuestat de las
actividades 

' 
proyectos y sus componenles: a) Ejecución preslpuesta I directa se producecuando la Enlidad con su penonatá infraestruclura es eleiecutor

presupuestaly fina¡clerc de las actividades y prcyectos asr como de sus respectivos componentes y b) Ejecucrón Presupuesta a ndirecta se pbdlce
clando la ejecución fisica y/o fnanciera de las aclvidades y proyectos asicomo de sls respeciivos componentes, es realizada 0or una Entidad drstlnta
alpliego, sea por efecto de un contralo o convenio celebrado con itna Entidad privada, o con wa Entidad púbtica, sea a tit!lo oneroso o gratuito.

0!e, elnumeral 17.3 delarliculo 17 el Reglamenlo delDecrcio Legislativo qu€ crca el Shlema Nacionalde Progrcmación [rultianlaly Gestiü]
de InveFionos subraya que la elaboracón del exp€diente técn co o documento equivalente debe sujelace a la concepció¡ técnic€, económica y el
dirnensionamienlo contenido en 6lestudiode prcinversión o licha lécnica, pala elcaso de proyectos de invelsló¡, o a ta inlomacón reqistrada en elBanco
de Inve6iones, para elcaso de inve|sio¡es de optimización, de ampliación mar!inal, de reposición y de rehabihtacLo¡,

oue, e¡ numer¿l 17.8 del adiculo 17 del Reglarñeñto del Reglameñto del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de prcgramaoon
Mullianual y Gestión de lnve6iones regla que las r¡odificaciones que se presenten durante la eiecución f¡srca del Droyeclo de inversión deben manlener
la concepción técnica, económica y dimensionamiento; ahora bien, estas modifcaciones so¡ rcg stradas en los aplicalivos inlonnálicos del Sistema
Nacionalde Programación [¡ullanualy Geslión de Invers]ones por la UElantes de serejeculadas adjuntando elrespeclvo sustento;

Oue, elnweral29.2 delartÍculo 29 de la Directiva General del Sistema Nacionalde Programación ¡,lulliañualy Gestió¡ de Inve6iones iñstaura
que la fase de ejecución de inversiones, comprende la elabonción delexpedienle técnico o documento equivalente

0!e, elnumeÉ]29.5 delañiculo 29 de la Drrectiva General del S stema Nacionalde Programación l¡ultianualy Gestión de lnveGiones dispone
que el órgano resolutivo autoriza la elaboracion de los expedienles técnicos o documeñtos equilalentes de los proyeclos de inlersión, asl como su
ejecución cuando estos han sido declarados viables mediante fchas técnicasi

Oue, el nuner¿l 33.2 delarl¡culo 33 de la Directiva Genercl del Sistema Nacjonal de Programación ¡,4ultianual y Geslión de Inversiones indica
que las modifcaco¡es duranle la ejecucóñ fisica de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante elFonnato N.0B-
A: Registros en la fase de Eiecució¡ para proyectos de inversión y Formato N' 08-C Registros en la lase de Ejecución para IOARR, según corcsponda,
y sEmpre que se manienga la co¡cepción técnica y dime¡sionar¡iento, en el cáso de proyectos de inversión;

oue, el nurñeral6.2 de la oirectiva N" 017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públ¡cas porAdminisiración Directa' (en adelante, OEOPAO) estiputa
que la ejecución de obrcs por administEción dkecta a c¿rgo de las entidades. se dsrarofla utilizando sus recufsos presupueslales, capacidad técñica-
administrativa propia, inf¡aestruchrra, equipos omaquinarias, acorde con la natlraleza y complejidad de la obE, cumpliendo las disposiciones establecidas
en la presente dkectiva. De acuerdo al coslo de obra según el expediente técnico, estas deberán clmplir con los requisitos señalados expresamenre en
la presenle direcliva, cuando conesponda y conforme a las categorias srguie¡tes: i) Calegorta A: Obfts con coslo hasla c¡nco nittones y 00/100 sotes (S/
5,000,000.00) a, inderynd¡enlenenle del costo de la obrc, cuando eslé ubicada en las prcv¡nc¡as de la zona de lrcnten de la Sieía y de la Seta del pais,
as¡ cono en zonas del ¿nnbilo de ¡nnuenc¡a del Valle de los Rios Apu ndc, Ene y Mantarc (VRAEM), de acuedo conb establec¡do en el Decrclo Suprcno
N" 021 ' 2008'DE SG que detemkan Íos d¡shilas que loman pade del esqueña de ¡nleNención esta@ica denorn¡nado'Plan ZRAE , y sus nodif¡calonas.
¡¡) Calegoía B: Obns coh coslo mayot a cinco nillones y 00/100 soles (S/ 5,0AA,000.00) hasta d¡ez n¡ltües y 00/100 soles (S/ 10,000,000.00), i¡¡)

Categoia C: Abrcs con coslo nayat a diez m¡llones y 0Ah00 soles (S/ 10,000,A00 0q:

Oue, el numeral 6.3 de la Dnediva N" 017-2023'CG "Eiecución de Obras Públicas Dor Administración Directa" deteÍnina oue las entidades
deben establecer en sus docuñenbs inlemos de gestión las funciones de los organos o unidades oqáni€s responsabtes de plan lcár y pq¡a@ar las
actrvidades del proc¿so de la ejecución de obras public¿s por adri¡istración directa asi como de su epcucio¡ y supervis.ón hast¡*áuHrñáilbty
liqu dación, de acuedo con las oEposiciones de la pesente d.€ctiva y las runciones establecidas por el SNPMG. , oatr ercaso dáfj3a4y99¡¡|¡¡3t7. ¡. r
dicho sistena adrristlariv" ,ifi Arogrg,r¡,

z/-_*""
Q Sede Principal: Calle Mar¡ano N4elgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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[,,] u nicipalidad Distr¡tal

C ERRO G-Of O RA-DO Ore, el n!meral 6.4 de la Direcliva N' 017-2023-CG "Ejecución de obras Públicas por Administrac ón Directa" precisa que €l expedienle técnico
"Cuna lefSiffgdl conjunto de documentos que comp¡ende las siguientes partesr memoria descriptva, diseños de i¡genieria, especiflcaciones técnic¡s, estudios

básicos, memorcs de cálculo, análisis de precios unilafios, memorias de cálculos, pr€supueslos de obm, listado de insumos en c¿nt¡dades y c¡stos,

tz

cronograma de ob¡a, calendado de adquis¡ción d€ materiales, calendado de utilización de equipos y maquinarias, calendado de utilización de mano de
obra calillc¿da y no calificada, calendaíode avance deobravalodzado, presupuesto analilicode la obra, pograma deejeclc¡ón de obra, documentos de
identificación de riesgos, y ofos documentos que corespondan según la especialidad de obG.

Que,elnlmercl6.SdelaokeclivaN'017-2023-CG'EiecucióndeobcsPüblicassorAdminisfaciónDirecta"esDeciflcaqueelexpediente
para la ejecución de ob¡as por adminislración directa debe conlar además con el modelado Bll,4 3D con un nivelde detalle que pemita ve¡fcar

como minimo que esté libre de colisiones entfe especialidades básicas, cuando la obra coresponda a la categor¡a C, de acuerdo con lo establecido en el
numeral6.2 de la oresente directiva:

Que, la Primera Disposicón Complemenhria Final de la Directiva N' 017-2023-CG 'Eiecr.rción de Obras Públicas por Administració¡ Directa",

rectifcada con Resolución de Co¡traloria N" 183-2024-CG, co¡ternpla que esta e¡tra en viqencia el1 dejunio de 2024 y será aplicable a toda obra públ¡ca

que se ejecule por la modalidad de administración directa cuyo expedienle técnico sea aprobado a parlirde la entrada en vgencla de la prcsente noÍ¡a
o que se encuenlren en ejecución fisica con una ejecución financiera acumulada de ob€ menoraldiez por cienlo (100/o), en cuyo c€so, a parlir de dicho

eslado, deberán adecuañe a las disposrciones de la presente directiva;

Oue, con Documento S/N, de fecha 10 de enero del 2025, elArq. Edwin Jimmy Loza Huarccha, presenl¿ el expediente téc¡ico de¡ominado
"Mejoramrento del Mini Complejo Deporlilo Recreativo Pdncipal en la Urbanización Sudamedcana, dislrilo de Ceno Colofado, Arequipa - Arequipa'con
código únrco de inversión 2184129, para os l¡nes corespondientes;

Que, a través del Documenio S/N, de fecha 03 de noviembrc de|2025, elA¡q. Edwin Jimmy Loza Huardcha, presenta el levantañiento de

observacrones delexpedienle lécnico delPlP con código único de inversión 2184129, para su tÉmrie respectivoi

Que, mediante Informe Técnico N' 020-2025'ASi¡¡JSGEPiM0CC, de fecha 04 de diciembre de12025, la Evaluadora de la Sub Gerencia de

Estudios y Prcyectos, Arq, Andrca Stephanp Meza Astorua, otorga co¡fomidad hnlo e¡ contenido y forma al expediente técnico de rcferencia, por el

monto ascende¡te a S/ 1,219,944 57, con un plazo de el€cución de 90 dias cale¡dario, bajo la modalidad de administración diecla;

Oue, mediante InloÍne N' 746"2025/SGEP/GOPIi[/DCC, de fecha 10 de dicembr€ de12025, el Sub Gerenle de Estudios y Proyeclos, Ing.

Amilcar RafaelGuillen Zarate, visa y da conlormidad en su contenido, estructura y foí¡a alexpediente lécnico precitado, por un plazo de ejecución de 90

días calendado, porelmonto asceñdenle S/ 1,219.944.57, baio la modalidad de eie'cución de adminishEción directai

Que, con Infon¡e N" 097-20251i¡DCC-GOPI-ADA|V, de fecha 22 de diciembre de|2025, el Especialista en InveÉión Públic¿, Lic. Aldo Dionel

Apaza l¡amani, remite el fonato 08-A del regisfo en fase de ejecución para proyectos de inversión, el cual, se ha elaborado en mérito a las metas
propuestas en eL expediente técn ico, contenidas del lolio 13¡ 5, as i como sustentadas en los coslos de a invelsión, el clal ascie¡de a S/ 1 ,21 I,944.57 a

electo se derive a la Unidad formuladora par¿ su regrsto en elsislema de i¡versiones de acuerdo a la oGSNPlt¡Gl, solicilando, por lanto, proceder con la

aorobación de la consistencia delexDediente técnico;

Oue, a través de l0lome N" 005-2026-UF-G0P|-|\4DCC, de lecha 29 de enero del 2026, el Responsable d€ la Unidad Fomuladora, Econ.

Franklin Maxon Valdivia Chávez, aprueba la consistencia del proyecto de inversión en mención, concluyendo que el estudio de pre i¡v€rsión apDbado

dentro delbancode inversiones, sigueatendiendo a la población obietiva, elmismo qle se e¡cuenlra relacionado alcumplimiento delobjetivo, adecuadas

condiciones para la práctica deporliva y recreativa en el parque principal de la Uü Sudamericana, distrito de Cero Coloado, Areqlipa Arcquipa

adjuntando el Fo¡mato N' 08-A Regrslro en la Fase de Ejecución;

Que, mediante Infome N' 033-2026{¡DCC/GOPI/AECEiHATF, de lecha 13 de febrcro del 2026, elAbogado Especialbta en Contrataciones

con elEstado de la Gerencia de Obras Públic¿s e Infraestructura, Abg. Hans AlbertTalaverd Femá¡dez, concluye que se apruebe elexpedieñle técnico

del proyecto rnencionado, con código único de inversión 2184129, por el monto de S/ 1 129,944 57, con un plazo de ejecución de 90 dias calendario,

mediante la modalidad de adminislración direcla;

Oue, con Infom€ Técnico N" 066-2026-GOP|]VDCC, de fecha 18 de lebrero de|2026, elGerentede obrcs Públic€s e lnfrceslructura, lng. Lu¡s

Juan Sumaria Rojas, otorga confom¡dad y sohcita disponibilldad presupueshlpara la aprcbac¡ón delexped¡ente técn¡co "[¡ejoramiento del lvini Complejo

Deportivo Recrcal¡vo Principalen la Uóanizacón Sudameric¿na, distrito de Cero Colorado, Arequipa -Arequipa'con código úñico de inversión 21¿,4129,

por elcosto totalde iñversión ascendenlea S/ 1,219,944.57, con un plazo de ejecucjón de90 dias calendaio, bajo h modal;dad de administración directa;

según el siguiente detalle:

COSTO DIRECTO
Gaslos G6nefa es

SubPresupuÉslo
G¿stos de Supervisión

Gastos d6 Liquidación

Geslión de Prcyeclo

Expedienle lécnico
PRESUPUESTO fOfAL

s/ 889 855.s0

s/ 133 99200
s/ r,023,847.50

si 90,9s2.87
s/ 14.447.40

s/ i8,256.80
s/ 12,400.00

s/ 1 219 944 57

Oue, a tnvés de Informe N' 098"2026-[,{DCC/GPPR, de fecha 19 de febrerc del 2026, el Gercnte de Planifcáoón, Prcsupleslo y

Racionalización, C.P.C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, binrda disponibilidad prcsuplestal por el monto de S/ 1,219,944.57, cuyo gasto será registrado

en la socuencia funcronal prcg ramática, a fln de atender lo requerido;

íede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

oue. con Intome 175-2026.U!.GoPI-MDCC de fecha 27 de febrero oel 2026. el responsable de la Unidad ro-rtuooortffi-ffi,
vad via Chavez. señara que el erpedrenre recnico vigenle eslablece como mooalid¿d de ejecuco" la adminisrac'on direct¡ 
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Muñicroal¡dad Dist¡itel
CEñió óóLoii,imffr Adminiskación Directa ha infomado co¡tar corr la capacidad cperat¡la para ejecutar el proyecto suslentando técnicameñte el cambio dé

"Cuna lefSi[üy'' ---'

,r'."iiii'"
: z-i\ r :\'i\-K¿'''.

Que, medhnle Informe N' 166'2026-SGEP/GOPVIVDCC, de fecha 09 de maeo del 2026, el Sub GerenE de Esludios y Pmyectos, Ing. Elias
VladimirChurata Roque, señala que de acuerdo al monlo de eiecución delexpedienb técnico no corespondeda rcal¡zar el modelado Bll\¡ por enconlraFe
incu|so en la c€togoña A en mérilo a h oEOPAD

Oue, 1a Gerencia de Asesoria Juridica analizando el exped ente tecnico presentado, deriva el Informe Legal N" 015-2026-GA!-SGALA"I\4DCC
suscrito por elSub Gerente de Asuntos Legaies Administralivos, quien opinai SE APRUEBE elexpedienle técnico delproyeclo de invers¡ón 'lvejoramiento
del Miñi Complejo Deport¡vo Recrcativo Pdncipal en ¡a Uóanización Sudameric€na, distrito de Ceno Colorado, Arequipa -Arequipa'con codigo único de
inversión 2184129, con el presupuesto tolal de Si 1,219,944.57, con plazo de ejecuc¡ón de 90 dias calendado, en la modalidad de ejecución por
adminisfackin directa:

Que, basado en elprincipro deconfian¿a, este despacho, no tiene como exigencia verificar las lunciones de los funcionanos, en elexlremo del
coñlenido de los infomes citados, o debminar si han cumplido o no en foma corecla, lécnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer como
consecuencia que no quedaía llgar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaños son profesionales de
alta esp€c¡alidad e idóneos;

Que, con Memorándum Múltiple N'142-220-412-624-2025-G|V-[¡DCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos por profesio¡ales
capacitados y especjalizados, cuyas co¡clusiones son claras, basados en criterios lécnicos y esp€ctalizados, los que rcsullan ifiefulables para este
despacho, por tanto, sus infomes tienen iln sustenlo decisivo, y, dada s! alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepción alguna. Los cdterios técnicos, de ninguna foma ¡os pueden induciraleror, por lanto, par¿ este despacho, se sustentan en la
realidad y responden a un análisis concieñzudo y exacto;

Que, los l¡formes léc¡icos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son caras basados en
cdlerios lécnicos y especializados, los que resultan i¡refutables para este despacho, por lanto, sus inÍomes tienen un suslento decbivo, y, dada su atta
especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ni¡guna for¡na nos
pueden induc¡r aleror, por tanto, para este despacho, se sustenlan en la realidad y respo¡den a un análisis concieñzudo y e)€clo;

Que, con oecreto de Alcaldla N'004-2024-[¡DCC del06 de maeo de|2024, el Titu lar del Pliego ha desconcentrado la administración y delegado
lunciones administralivas e¡ el Gerente [4! nicipal y olros funcionarios habiendo dispuestoen elnumerall0 del aftculo pimero de taldispositivo munrcrpar
que es alribución delGerente i.lun¡cipai .esuelve desconcentrary delegaren elGerente lMun¡cipalla atdbución de apobar expedieotes técnicos de obras
o sus modificaciones, safuo que la aprcbación de estas modificaciones haya sido delegada a olros ófganoG o unidades orgánicas; razón por la que,

coresponde derivaréste, a la aludida auloridad municipalpar¿ emila elaclo resolutivo respectivo; por tanto, este despacho se encuentÉ lacultado para

emitir pronunciamiento respecto alexpedie¡te de los vistosi

Que, estando a las consideraclon€s expueshs y a las facultades legales citadas, en conseclencia y basado en lorma exclusiva en los infomes
técnicos y legales existent€s en elpresenle casol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllVER0. - APRoBAR el expediente técnico del proyecto de inversión "MejoEm¡e¡to del l¡ini Complejo Deportivo Recrcativo
Principalen la Uóaflización Sldamericana, dislrilo de Ceno ColoGdo, Arequipa - Arequipa" con codigo único de inversión 2184129, con el presupuesto
tolal de Si 1,219,944.57, con plazo de ejecución de 90 días calendario, en la rnodalidad de ejecución por administÉción di¡ecta, de acuerdo alsiguiente
presupuesto desagregado:

c0sT0DrREcf0
Gaslos Generales
SubPrcsupueslo
Gáslos de Supedisión

Gaslos de Liquideón
Gelión de Proy6clo

Exped enle técnico
PRESl]PUESTO TOTAL

s/ 889,8s5.50

s/ 133,992.00

s/ 1,023,8¿7 50
s/ 90,99287
s/ 14,447.40

s/ 78,256.80

s/ 12,400 00

si 1,219 944 57

ART|CULO SEGUNDo. -ENCARGAR bajo responsabilidad a iaGerenciade ObrasPúblicase Inlraeslructur¿ er¡ coordinac¡ón con la Sub Gerencia

de EstJdbs y Proyectos, para que cumplan con lo€ demás trám¡les administrativos complernentados, a lin de llevaradelanle la ejecución delexpediente
técnico apfobado; conforme a sus atriblcones, facullades y deacuedo a ley, estableciendo qle la defc¡encia o falta de rendición clara y precisa, será de
exclusiva respo¡sabilidad de las depeñde¡cias ejecutanles.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO oue el oosible error o defecto de cálculo en 106 infomes téqnico6. de ser el caso. siendo
exclusivos rssponsables ¡os emitentes de los informes técnicos respectivos.

ART|CULO CUARIO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura conforme a ley, para los fines de pertinentes

ART|CULO OU'NTO. - ENCARGAR a la Oficina deTecnologias de la Información,la public¡ción de la presente Resolución en el Portal hstituconal
de la Página Web de la Municipalidad oistdtalde Ceno Colotrdo.

REGIS¡RESE, COMU^'OUESE Y CUMPLASE.

@e
Calle l\¡ariano Melgar Ns 500 Urb. Cerro Colorado
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